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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 616/13

*H105021724718*
H105021724718

JUICIO: DIAZ NORMA BEATRIZ c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ DIFERENCIAS SALARIALES.
EXPTE. N° 616/13

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.-

En atención a que el escrito de fecha 04/06/26, presentado por el letrado Rodolfo Augusto Baza se
encuentra dirigido a la causa "SUAREZ DANTE MARTÍN C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
TUCUMÁN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", la cual no se encuentra radicada en esta Sala, y en virtud
de lo dispuesto en el art 39 del Reglamento del Expediente Digital, remítase la presentación a la
EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I a los fines que corresponda. A tal
fin, líbrese oficio.- JLV

Actuación firmada en fecha 08/06/2026

Certificado digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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